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b. Para los pequeftos contenedores.

568 (1) Los bultos que contengan materias eontemp1adas en la
presente clase pueden t.ransportarse en pequeños contene
dores.
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(Continuará.)

G. Otras prescripciones

El ferrocarril puede limitar el transporte de las mat~
rias y objetos de la clase 6.2 a ciertos trenes r tomar
disposiciones especiales respecto a la hora y pazo de
la carga o descarga, asi como del camionaJe a la salid¿
y a la llegada.

Si se deja sent~r mal olor, el ferrocarr41 puede hacer
tratar en cualqu~er momento las materias con los des~n
fectantes adecuados para eliminar el olor.

eon.exclusión de las materias del 70 y de las del 80 ex-

~~~~~:s ;~~~ena~i~e;!s~~i:s'del!~sm;~~~;~:afL~~ti~i~:
o,de otros objetos de consumo en los muelles de mercan
c~as.

MINISTERIO DE DEFENSA

(2)

674, nI
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676-611
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(JI La designación en la carta de porte debe ser: cEnvase

~:~á~r(~o~a~riav~~t~ l~ ~~;~lIa)éo:r~spo~d~én~;DdeS~adebe
carta de porte. .

673 qeben establecerse =artas de porte distintas para los
e~v~os que no pueden carqarse en comun en el mismo va
gan.

(2) Las pro~ibiciones de caraa en comUn previstas en el
marq. 670 deberan ser respetadas en el interior de un
pequeño contenedor.

(3) Las materias cuya expedición a qranel esté autorizada,
con excepción de las del 9a. pueden ir dentro de peque*
dos contenedores de paredes macizas; estos deben, tras
la descarga, lavarse con gran cantidad de aqua y tratar
se con desinfectantes apropiados.

2. Inseripciones y etiquetas 'de peligro en los vagones y
en los pequenos contenedores (ver Apéndice IX).

"g Los pequei'ios contenedores que cont.engan bultos que
lleven una etiqueta conforme al modelo Ng 12 tamcién
llevarán esta etiqueta.

l. Proh101e1on•• da carga en com~

670 Con excepción de las materias del 7; y 8a expedidas como
paquete exprés. las materias de la clase 6.2 no deben
car9~r~e en común e~ el mismo vagón con articulas a1i
ment1cLOS u otros obJetos de consumo.

671 Oe~n es~ablecerse oartas de porte distintas para los
e~v10S que no puedan cargarse en común en el mismo va
qon.

cl de un. toldo, las m~teria. del ]g. a menos que estas
IlIater~as no se roc~en de desinfec:tul.w. e¡propi..&dDa de
forma que se evi~e el mal olor;

d) de un toldo, las materia. del ga.

(]) Las materias del 19 a) y e) y 2a pueden earqarse i;u&l-
~6~tst~~ d:aY~~::la~~~~:~~ée~~~tí:~~~n~specia~n~ey

(4) Los vagones que hayan transportado materias de la =1&*
se 6.2, tras la descarga, deben ser lavad~s con gran
cantidad de aqua y tratados con desinfectantes apropia*
dos.

F. Enva.e. yacios

'72 (11 Los objetos del 120 se limpiarán y tratarán con los de
sinfectantes apropiados.

(JI Los objetos del 120 no deben cargarse en com~n en el
mismo vagón con generas alimenticios u ot.ros obje~os de
consumo.

CORRECCION de errores de la Orden 62/1986, de 28
de julio, por la que se regulan los documentos relativos
al alistamiento y la cartilla del servicio militar.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden,
publicada en el <<Boletín Oficial del Estado» número 185, de 4 de
agosto de 1986, páginas 27525 a 27531, se rectifican como sigue:

En el artículo 3.1, donde dice: «de disponibilidad para el
servicio de filas», debe decir: «de disponibilidad para el servicio en
filas».

En el artículo 3.3.a), donde dice: «Personal al servicio obligato
rio», debe decir: «Personal del servicio obligatorio».

Por haber sido publicado en la página 27530 en tamaño
reducido al anexo n, que según el artículo 2.0 deben remitir los
Ayuntamientos y oficinas consulares de carrera a los respectivos
Centros de Reclutamiento, se reproduce a continuación dicho
anexo en su tamaño correspondiente.

Madrid, l1 de agosto de 1986.

C. lnlcr1pclor.•••n la car~a d. por~.

La designación de la mercancia en la carta de porte de
be ser conforme a una de las denominaciones impresas en

;:~:~i:r~~ i~t~ic~~d~~id~rdebe6;;cr~~ir:;~l~~r~ec~~
mercial. La designación de la mercancia debe ir seguida
de 1 . cación de la clase de la eifra de enumera-
ción ata a 5~ es e caso r a etra a 51-

~ »a ~~~iIia corfes~~aLen€e a laeC:r~:rd:r~r~~~

(1) Las materi.. del Sa se envasarán en recipientes metili
coa provistos de un cierre de seguridad. que pueda ceder

:i~da~r::i:~ ~I2:·~¡~n:~;:s~r:~~~~:jo~::.mat.-

(21 Para la. envioa por paquete exprés:

a) á:.v~~t~:as~~~.l:~aa) r::.e~~:!r~nma~~rI:ci~1:~I~:
apropiada. Estos reclp~ent.s se colocarán, C1en so-

~~:'i:~:~~:~cY6ri~s5ii~sunre;t~t~n~~~i~~nd~r~;ti;::
de materias absorbentes que formen acolchamiento. Si
las materias de las que se trata estan sumergidas en
un lí9Uido de conservación, se colocara la cantidad

~~tt~~~j~ ~: 6~~:~~~:c~~~an~~~~:~¡;~oi~~l~t~~·
b) las materias del 8a bl se envasarán en r~ipientes

apropiados, colocados a su vez, con interposición de
materiales que formen acolchamiento, en un cajón só
lido de madera p~ovisto de un revestim1ento interior
metálico convert~do en estanco, por ejemplo por 501
cl&d.ura.

Las materias del 9a sólo se expedirán a granel.

Las materias del lOa se envasarán en recipientes de
chapa.

Las materias del lla se envaaaran en recipientes metá
licos provistos de un cierre de seguridad que pueda ce
der. una presión interna, o en toneles, cubas o cajo
nes.

3. Embalaje en eomún

I.&s materias nombradas en una cifra del l'II&r. 651 sólo
pueden re~rse en el m~smc bulto con mater~as nombradas
en ésta ~sma c1fra y a cond1c~ón de que se utilicen los
envases preser~tQ. en los eApí~~los A. 1 Y 2.

4. Inscripciones y etiquetas de peligro en los bultos.
(ver Apend1ce IX).

Los bultos que contengan ree~p1enteS fráq1les no visi
bles desde el exter10r estarán prov~stos de una etiqueta
conforme al modelo N; 12. S~ estos rec~p1entes frág~les
contienen liquidas, los bultos estaran,.además, sal~o
en el caso de las ampollas selladas, prov1~tO$ de etL
quetas conformes al modelo N~ 11; estas etLquetas esta
rán pegadas en la parte superLor.en dos caras later~les
opuestas cuando se trate de caJones o de forma equ1va
lente cuando se trate de otros emPalajes.

B. Forma de envio, re.~r1ccicn•• de expedici6n

(1) Las materias del 9; y lOa sólo pueden expedirse por va
gón completo.

(2) Las materias del 7; y 8g pueden expedirse en paquete ex
pres a condición de que la masa de un bulto no sea su?8
;;~rd:1 :~r~~ l5~u(2~~ envase sat~sfaga las prescripc10-

Da. materia. del ca se envasarán:

al para los envíos en detalle: en toneles, cubas, cajo
n•• , recipiente. metálicos o sacos;

b) ~~aen~::e:~~~t~~~:. por v.90n completo: en todos

(11 Las materia. de los SQ y 6Q •• aovaaartn en toneles, cu
bas, cajon•• o recipiente. metalicos.

12J Para 81 tr~port. de materias del SR a ;ranel. ver
marq. 6ói7.

Las ..teri.. del 7g se envasarán en recipiente. de cha
pa de acero &iDc~ cerrados hermeticamente.

1). Material y me4i0. 4. tr&n.¡)Or~.

1. Condiciones relativas a los vaqones y a la carga

a. Para los transportes a granel

(ll Pueden cargarse a 9ranel en vaqones descubiertos:

al las materias del 1; al y e) y 2g, pero sólo durante
los meses de nov1embre a febrero, las materias del 19
b) durante todo el año, a condición de que hayan sido
rociadas con ~esinfectantes aprop~ados. Sin embarqo,
s~ el mal olor no puede suprimirse por desLnfeccion.
estas materias se envasarán en toneles o cubas;

b) las materias del 3Q;

e) las materias del 5Q, si se han rociado con lechada de
cal de torma que no pueda sent1rse n~nqun olor putr~
do. Si el mal olor no puede suprLm1rse, deberán en
vasarse en toneles, cubas o cajones;

dI la. materias del 9g.

(2) Se recubrirán:

al con un toldo impreqnado de desinfectantes airopiadOs
~i~:c~~Ief;oai ~uc)e~ ~~~ un segundo toldo, as mate-

b) de un toldo o un cartón impre~nado de alquitrán o de
~tún, los cuer~cs, ~~a5. o pezuñas o hue~os frescos
{l~ bJJ Y roc~ados de des~nfectantes aprop4ados;
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.1) Secretario del Ayuntamiento o ·encargado de la Oficina Consular.
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RESUMEN NUMERICO DE MOZOS ALISTADOS EN CADA GRUPO DE CLASIFICACION
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ALISTAMIENTO de 1.9

REEMPLAZO l. 9

TOTAL MOZOS ALISTADOS

Como (1) •••..••••••••.••....•.•••.••.•....•••...•••.••••.

POR EL ORGANO DE ALISTAMIENTO (SELLO y FIRMA)

a) Utiles para el Servicio Militar

b) No aptos para el Servicio Militar

c) Solicitantes de Prórroga

d) Solicitantes de ex~ción del Servicio Militar

e) Pendientes de Clasificación

ORGANO DE ALISTAMIENTO

CERTIFICO: Que la lista de aozos alistados y su clasificación provisional
contiene ( ) páginas comprensivas de

( ) aozos. relacionados por orden alfabético, cuya re-

sumen numérico por grupos de clasificación provisional se expresa a continuación:
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OflGAHO DE ALISTAMIENTO.
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